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Artículo 29.- Liquidaciones ocasionales

Uno. Deberán presentar declaración-liquidación ocasional de carácter no
periódico los sujetos pasivos por las operaciones sujetas y no exentas del
Impuesto no incluidas en las declaraciones trimestrales y de primera
transmisión de inmuebles a las que no sea de aplicación el periodo general
de liquidación.

Dos.- No se incluirán en la declaración-liquidación trimestral regulada en el
artículo anterior, aquellas operaciones sujetas y no exentas al Impuesto que
den lugar a declaraciones-liquid_aciones ocasionales.

Tres.- En los supuestos de pagos anticipados anteriores a la realización del
hecho imponible por la primera transmisión de bienes inmuebles, los sujetos
pasivos deberán especificar en el modelo de declaración y de manera
individual izada el nombre y el Número de Identificación Fiscal de cada uno
de los adquirentes y la localización del inmueble.

Los Servicios de Gestión del Impuesto podrán autorizar la presentación de
una declaración-liquidación que agrupe pagos .anticipados de diversos
destinatarios, siempre que quede debidamente especificado el nombre, el
Número de Identificación Fiscal de cada uno de éstos, así como el importe
individual de cada pago anticipado y la localización del inmueble.

Cuatro.- Las declaraciones-liquidaciones ocasionales reguladas en este
artículo se presentarán e ingresarán durante los treinta días naturales
siguientes al devengo de la operación.

Artículo 30.- Liquidaciones directas por las Entidades
Públicas.

Uno. En aquellas operaciones sujetas y no exentas del Impuesto, en las que
el destinatario de las mismas sea el Estado, la Ciudad Autónoma de Melilla u
Organismos Autónomos y Sociedades dependientes de ella, el Impuesto se
liquidará directamente por el órgano pagador en el momento de realizarse el
pago.
De forma simultánea se realizará su ingreso en las cuentas operativas
destinadas para recibir abonos en concepto del Impuesto y se expedirá carta
de pago o documento análogo acreditativo del mismo que se entregará al
sujeto pasivo.

Dos. El importe liquidado será el resultante de aplicar a la base imponible de
la operación el tipo impositivo vigente en el momento del devengo, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 14 de esta Ordenanza.

Tres. Los sujetos pasivos a quienes sea de aplicación el periodo general de
liquidación y se les liquide el Impuesto en la forma y con los requisitos
recogidos en este artículo, deberán incluir estas operaciones en sus
declaraciones-liquidaciones trimestrales, utilizando el espacio reservado en
las mismas al efecto, sin que dicha declaración produzca cuota alguna.


